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Núm. 1009.

Ha sido nombrado Cobrador de 
contribuciones é impuestos del pue
blo de Felanitx que compone la se
gunda agrupación de la Agencia del 
partido de Manacor. D. Ramón Mas 
y Vives, habiendo cesado en este 
cargo D. Miguel Mascaré que lo de
sempeñaba interinamente. Palma 6 
Noviembre de 1882.—El Delegado 
interino, Benigno Rebullida.

Núm. 10 ¡0
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI.

Teniendo que proceder la Junta 
Municipal de este pueblo, á la forma
ción del repartimiento general sobre 
haberes personales, para cubrir el dé
ficit del presupuesto municipal del co- 
riente ejercicio económico, se invita á 
todos los vecinos que no hubiesen re
cibido el correspondiente estado de 
declaración de utilidades, se sirvan 
recogerlo de la Secretaría de este 
Ayuntamiento y devolverlo debida
mente llenado dentro el plazo de ocho 
dias, á contar desde el en que aparez
ca este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, en la inteligencia que 
de no verificarlo, perderán el derecho 
de reclamación por las utilidades que 
se les consignen. = E1 Alcalde. = Bar
tolomé Ferrando.

Núm. 1011.
INSTITUTO GEOGRÁFICO 

Y ESTADÍSTICO.

TRABAJOS ESTADISTICOS.

provincia de Baleares.

Circular ú los señores Alcaldes 
de la provincia.

Próximo á terminarse el plazo, 
«pie en circular inserta en el Boletín 
Oficial mi mero 2456 señalaba, para 
que los Alcaldes remitiesen á esta 
oficina los datos necesarios á fin de 
formar la estadística de. emigración 
(' inmigración en esta provincia, me 
dirijo por la presente á los Alcaldes 
que no hayan cumplimentado la 
mencionada circular, para que en 
el improrrogable término de seis dias 
á contar desde su inserción en el pe
riódico oficial envíen é esta depen- 
cia bis noticias que se reclaman. 
Palma 24 Noviembre 1882.=EI Jefe 
de trabajos esladisticos = Ricardo 
Fuster.

Núm, 1012 
Don Guillermo Ignacio Más^ Juez 

municipal letrado del Distrito de 
la Lonja de la Ciudad de Palma 
ij como tal encanjado accidental
mente de la Judicatura del mismo 
Distrito.

Por ul presente edicto se ponen á 
pública subasta por término de treinta | 
dias las tincas siguientes propias de

los hermanos D. Antonio, D. Bartolo- 1 
mé y D. Miguel Colom y Comas.

Una pieza de tierra denominada «la 
Canova,» situada en el término de la 
villa de Petra de estcnsion de un cuar- yna (i(. i etia < _ stcney b . ^ACIMlh¡NT0S registrados cueste Juzgado durantela segunda decena ele '^oviemhrc 
ton y setenta detres o sean treinta 3 ' J
áreas y diez y nueve centiáreaa apro
ximadamente, lindante por el Norte 
con tierra de Don Fausto Gual, por 
Este, y Oeste con la de Guillermo Ri- 
bot y por Sur con Torrente la cual 
ha sido justipreciada en la cantidad 
de ochocientas pesetas.

Otra pieza de tierra situada en el 
término de la indicada villa de Petra 
y sitio «Son Mieras» de cabida de cua- 
’-enta y cuatro áreas tres centiareas 
poco más ó menos y linda al Norte y 
Sur’con tierra de Bernardo Moragues, 
por Este cou la de D. Fausto Gual y 
por Oeste con carretera, ha sido jus
tipreciada en la cantidad de mil pese
tas.

Y por último una casa en dicha vi- i 
lia calle de Palma, número cuarenta y j 
cinco, cuya superficie no puede espre- ¡ 
sarse y linda por la derecha entrando 
con casa de D. Antonio Enseñat y 
Coll, por la izquierda con la de here
deros de Miguel Bauzá y por el fon
do con otra de Antonio Bauzá, la cual 
ha sido justipreciada en la cantidad 
de dos mil trescientas veinte y cinco 
pesetas.

Cuyas fincas se venden á instancia 
de dichos hermanos Colom, para cuyo 
remate se ha señalado el dia veinte y 
dos de Diciembre próximo venidero 
á las doce de su mañana, en los estra
dos de este Juzgado bajo las condicio
nes siguientes.

1 .a Que no se admitirá postura 
sin que se cubra el precio de tasación 
y sin que ántes no se haya depositado 
en poder del actuario la decima parte 
del justiprecio,

2 .a Que se liara baja al comprador 
del capital al seis por ciento de los 
censos á que acaso resultan afectas las 
espresadas fincas.

3 .° Que serán de cargo del rema
tante todas las costas y gastos de la 
subasta y remate honorarios del Nota
rio é inscripción en el Registro de la 
propiedad.

4 .a Que el comprador no podrá exi
gir mas títulos de dominio ni otros 
documentos para el otorgamiento de 
la escritura de traspaso y pago del 
precio que el expediente de posesorio 
de las fincas descritas anteriormente, el 
cual fué instruido ante el Juzgado 
Municipal de Petra y fué registrado 
en hipotecas y del cual podran ente
rarse los licitadores pues este se halla 
depositado en poder del actuario como 
único título que tienen de dichas fin
ios hermanos Colom. Palma 20 de No
viembre de mil ochocientos ochenta y 
dos.—Guillermo Ignacio Mas.—Por 
su mandado, Antonio María Rosselló.

Núm. | 13.
L). Julián Sane Martínez Juez de prime

ra instancia del Partido do Manacor.

En virtud del presente edicto se 
sacan á publica subasta por término 
de veinte dias las fincas que á conti
nuación se describirán sitas en el tér
mino municipal de Capdepera,—Pri-

Núm. 10J4*
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .
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Palma ‘21 Noviembre de 188'2.—El Juez Municipal Suplente, José Monta- 
ner#—Andrés Reines, Secretario interino.

JUZGADOMUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la segunda decena de ^ovieiubit 
de 1882, clasificadas por sexo y estado civil de los Jallecidos.

Palma ‘21 Noviembre de 1882.—El Juez Municipal Suplente, José Monta- 
ner.—Andrés Reinés, Secretario interino.
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mera una pieza de tierra denominada 
«Sos Carbons» de un cuartón ó sean 
diez y siete areas setenta y cinco cen- 
tiareas de extensión que linda por 
el Norte con camino, por el Sur con 
tierras de Juan Nabot, por el Este con 
las de Jaime Albertí y por el Oeste 
con las de Bartolomé Servera; y 2.a 
unacatasita en la calle del Puerto, que 
linda por la derecha con corral de 
Isabel Riera, por la espalda con corral 
de la espresada Riera y for la izquier
da con corral de Juana María Adro- 
ver,

Las descritas fincas fueron justipre
ciadas la primera en doscientas pese
tas y la última en cuatrocientas, per
tenecen á Antonio Adrover y Riera y 
se venden con rebaja del veinte y cin
co por ciento de dicha valoración para 
con su producto pagar las costas oca
sionadas en la causa que se le siguió 
sobre hurto de leñas quedando seña
lado para su remate el día treinta del 

próximo mes de Diciembre á las diez 
de su mañana en los estrados de este 
Juzgado, en la inteligencia qne no 
admitirá postura que no cubra los do» 
tercios de su justiprecio y que el T16 
desea interesarse en dicha subasta de
berá depositar en la mesa del Juíg^10 
el décimo del valor por que lo obtu
viera y que los títulos de pertenencia 
estarán de manifiesto en la escribun1^ 
del infrascrito actuario, todo lo cu» 
queda ordenado en las diligencias so
bre pago de costas que se siguen con
tra el espresado Antonio Adrover.. 
Riera. .

Dado en Manacor á veinte de M 
viembre del ochocientos ochenta 
dos.—Julián Sans.—P. 8. M.> bar 
tolomé Suréda.
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Núm. 10 L> Núm. 1016.
por el presento cito, llamo y em

plazo á D. Francisco Vimá y Serigas 
uatuv l Margal!ó, Provincia ¿le Bar
celona y residente en esta Ciudad hace 
poco tiempo, hijode Juanyde María de 
cuarenta y seis años de edad, casado 
con tres hijas, dedicado al comercio de 
Zapatería siendo sus señas personales 
las siguientes: estatura regular, color 
sano, barba negra, un poco calvo, ojos 
oscuros, nariz regular siendo las de
nlas facciones regulares, para que 
comparezca en este Juzgado y escri
banía de D. Bartolomé Sureda á fin 
de ser reconocido en rueda y á los 
efectos del Real Decreto de catorce de 
Setiembre último, debiendo verificar
lo dentro de los diez dias siguientes 
al en que estos edictos aparezcan in
sertos en los Boletines oficiales de 
Barcelona y Palma y en la Gaceta de 
Madrid advirtiéndole que de no com
parecer le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar, todo lo cual queda 
acordado con proveído de hoy en la 
causa que contra dicho Vima y otros 
sesigue sobre estafa consumada.

Dado en Manacor á veinte de No
viembre do mil ochocientos ochenta 
y dos.—Juñan Sans.—Por su manda
do, Bartolomé Sureda.

Factoría de Subsistencias de Palma, Mes de Noviembre de 1882,

NOTA de las compras verificadas en dicha faetoría durante la segunda decena del expresado mes.

Dias NOMBRE DEL VENDEDOR VECINDAD

।
CANTIDAD 

CLASE DEL ARTICULO. Kilogramos.

PRECIO 
le la unidad

pesetas.

IMPORTE

pesetas.

14 D. Julián Jaume. Palma. Harina flor para pan de 2*00
Hospital

54*50

14 D. Baltazar Cortés. id. Idem de l.:i para pan de tropa. 10*00 50*50
14 El mismo. id. Id. de 2.a para Ídem. 20*00 4-6*50
14 El mismo. id. Id. de 3.a para ídem. 10*00 40*25
14 D. Miguel Verger, id. Leña en rama. 20*00 2*15
14 D. José Pina. id. Paja para pienso. 65*00

Hectolitros.
4*25

14 D. Martin Llull. id. Cebada. 83*25 14*50
Palma, 21 de Noviembre 1882.=E1 Adminisrrador, Juan Ribas.—V.° B.° El Comisario de Guerra Inspector, José Torrent1-

Núm. 1017-

Factoría de Utensilios de Mahon. Mes de Noviembre de 1882

NOTA de las compras verificadas por administración directa cuesta factoría durante la segunda decena.

PRECIO.
de la unidad IMPROTE.

CANTIDAD. ------
Dias NOMBRE DEL VENDEDOR VECINDAD CLASE DEL ARTICULO, qqs. inétrs. pesetas. pesetas.

18 Sr. Administrador de Subsistencias. Mahon. Ceniza. 3'00 5'00 15*00

Mahon 20 de Noviembre de 1882.-El Administrador, Juan Wan Wahé.-V.0 B.°-E1 Comisario de Guerra Inspector, Cristóbal Vila.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

DON ALFONSO XII, por la gracia 
de Dios Rey constitucional de Es
paña.

A todos los que las presentes vieren 
v entendieren y á quienes toca su ob
servancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente.

«En el pleito que en primera ins
tancia pende ante el Consejo de Esta
do, entre D. Manuel Allende Villares, 
representado por el Licenciado D. Jo- 
¿ Nacarino Bravo, demandante, y Mi 
fiscal ,en nombre do la Administra
ción general del Estado, demandada, 
v coadyuvada por Don Federico So- 
h'cgui, y en su representación el Li- 
Ceüciado D. Gabriel Rodriguez, con-

la Real orden expedida por el Mi- 
^isterio de Fomento en 6 de Marzo 

1880, relativa al expediente de la
«Impensada,» término de Galda- 

ni6s, en la provincia de Vizcaya:
Visto el expediente gubernativo, del 

cual resulta: 
Que en 2 do Junio de 1873, D. Fe- 

^fico Solaegui presentó solicitud de 
^mple registro bajo el nombre de 
'^pensada», comprensiva de 40 per- 
p^encias mineras de hierro, haciendo 
a oportuna designación:
, Que admitido el registro y publica
do en el «Boletín oficial» correspon
dente al 24 de Julio, sin que se pre- 
^otara oposición, Solaegui el 10 de 
Setiembre pretendió la demarcación, 
•' como el-expediente no podía termi- 
’^rse dentro del plazo fijado en el ar- 
1Cülo 15 del Decreto-Ley de bases ge- 

para la nueva Legislación de 
■dnag de 29 de Diciembre de 1868, 
detestó de ello para no perjudicar su 
Uí echo:

ñ -. anunciada la demarcación para

los primeros dias de Agosto de 1876, 
protestó del anuncio D. Manuel Rue
da, dueño del registro «Julita» y apo 
derado del que lo era del registro «La 
Paz,» por si pudiera afectar á los ter
renos por ellos pretendidos:

Que demarcada la mina «Impensa
da» el dia 8 de Agosto sólo con 14 
pertenencias, por no existir terreno 
franco para las restantes, á los tres 
dias el Ingeniero expuso que al prac
ticar aquella demarcación se había 
copado inconscientemente el terreno 
del registro más antiguo «Santa Lu
cia y Magdalena:

Que esta operación fué protestada 
por D. Federico Raquero, represen
tante del registro «Ignacia, por haber- 
-se infringido el apartado 3/ del artí
culo 75 del Reglamento de 24 de Junio 
de 1868, y al día siguiente por Don 
Valentín Rmz, Registrador de la mi
na «Dominica:»

Que de los expedientes de las mi
nas mencionadas «Lucia y Magdalena 
é Ignacia,» que obran unidos al de que 
se trata, aparece: primero, que el de 
la «Lucia y Magdalena» fué iniciado y 
admitido el Registro el 25 de Noviem
bre de 1872, y cancelado por decreto 
del Gobernador de 17 de Junio de 
1874; que este Decreto fue notificado 
al interesado en 2 de Julio siguiente, 
y no resulta que haya reclamado con
tra él dentro ni fuera del plazo legal: 
segundo, que D. José de Oastano, de 
quien deriva su derecho el actual de
mandante, pretendió en 8 de Julio de 
1876, 48 pertenencias, bajo el nom
bre de «Ignacia», fijando los límites, 
haciéndo la designación y expresando 
que el terreno que solicitaba estaba 
en parte ocupado por los Registos «Gal- 
damesa, Princesa, Dominica, Oñate, 
Aumento de Oñate, Agradecida, Lucia 
V Magdalena, Ingrata, Angustiada, 
Porvenir, Impensada, Fecunda, En

que el principal fundamento en que se 
apoya el Registrador de la «Ignacia» 
para pedir la nulidad de «Impensada» 
es la falta de cumplimiento por parte 
del peticionario de ésta de lo prescrito 
en el art. 75 del Reglamento, al no 
impugnar los registros que con ante
rioridad tenían solicitado el mismo 
terreno: aserto infundada, puesto que 
del examen de solicitudes, origen de 
los expedientes tenidos á la vista, no 
resulta que estuviese pedido con ante
rioridad el mismo terreno, y que el 
expediente la «Impensada» es más an
tiguo que «Legalidad, y reclamó en 
tiempo oportuno contra la morosidad 
de la Administración en su despacho:

Vistas las actuaciones cono ncioso- 
administrativas, de las cualets aparece

Que en 7 de Mayo de 1880, el Li
cenciado D. José Nacarino Bravo, 
en representación de D. Manuel 
Allende Villares, dueño del resgistro 
de la mina titulada «Ignacia», se
gún lo acreditada en debida forma, 
dedujo ante el Consejo de Estado 
contra la anterior Real orden la 
oportuna, demanda, ({ue amplió des
pués de estimada admisible en via 
contenciosa, pidiendo la derogación 
de aquella Real orden, cancelando, 
por las nulidades que entraña el 

! expediente «Impensada,» y la repo
sición de «Ignacia» al estado que te
nía. en Setiembre de 1876, puraque, 
hecha la publicación del mismo, 
con presencia de los expedientes de
nunciados y audiencia délos intere
sados, proceda el Gobernador civil 

| á la declaración de su validez ó nu
lidad, con todo lo demás que pre
ceptúa el art. 75 del Reglamento.

Que emplazado Mi Fiscal, contes
tó pidiéndo la absolución de la de
manda y la confirmación de Real or
den reclamada :,

Que el Licenciado D. Gabriel Ro- 
1 driguez, en nombre de D. Federico

cantada, El Pasado, Julia, San Fausto 
Novedad, Africana, Vizcaya, Recuer
do, Memorable, Bárbara, Escondida, 
Duranguesa, y Segunda, Duranguesa, 
cuyos expedientes debían cancelarse, 
unos por carecer de puntos de partida, 
y los más por faltar á lo que dispone 
el art. 75 del Reglamento en su pár
rafo tercero, registro que fué admiti
do, y después nada se hizo sino protes
tar Castaño de la morosidad de la Ad
ministración:

Que el Gobernador de la. provincia 
teniendo en consideración que aun 
cuando el Ingeniero Jefe del distrito 
consignó al remitírsele el expediente 
que, según sus noticias, el registro 
«Lucia y Magdalena» se halla colocado 
sobre el mismo terreno, éste último 
ha sido cancelado por providencia fir
me inserta en el «Boletín oficial» de 18 
de Junio de 1874; que las protestas 
que figuran en el expediente «Impen
sada,» suscritas por D. Valentín Ruiz 
y D. Manuel Rueda, no pueden tener 
efecto alguno, por no haber sido pre
sentadas en tiempo oportuno, como 
tampoco la del representante del «Ig- 
nacia»¡hecha en el terreno, por ser este 
registro más moderno que el «Impen
sada,» estando éste ajustado á la Ley, 
y que el interesado ha consignado la 
cantidad correspondiente parala expe
dición del título, aprobó el expedien
te por Decreto de 29 de Setiembre de 
1867, y declaró á favor de D. Federi
co Solaegui la concesión de las 14 
pertenencias demarcadae:

Que contra el anterior Decreto ape
laron los Registradores de «Ignacia y 
Legalidad.» y después de haber infor
mado la Juanta Superior facultativa 
de minería, de conformidad con ésta 
y con la Dirección general del ramo, 
se confirmó el referido Decreto del 
Gobernador por Real orden de 6 de 
Marzo de 1880, teniendo en cuenta
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Solaegui, contestó en el concepto de 
coadyuvante de la Administración, 
con la misma pretensión que Mi 
Fiscal: '

Que el demandante pidió por un 
otro si en su escrito de ampliación, 
que por viade prueba, ó en la forma 
que juzgase la Sección, se reclama
se del ministerio de Fomento el pla
no oficial y general de las minas 
enclavadas en el término de Galda- 
mes, practicado por el Ingeniero Jefe 
del ramo, que se encontraba unido 
al expediente de la mina «Ascen
sión», B,, núm. 2.053, ó en el Go
bierno civil de Vizcaya, y como Mi 
Fiscal y el Letrado de la parte coad
yuvante se opusieran á aquella pre
tensión, la Sección de lo Contencio
so, por providencia de 18 de Octu
bre de 1881 acordó no haber lugar 
al recibimiento de este pleito á prue
ba, sin perjuicio de la facultad que 
para mejor proveer concede á la 
Sección el art, 122 del Reglamento:

Vistos los artículos 31, 36 y 37 de 
la Ley de 6 de Julio de 1859", refor
mada en 4 de Marzo de 1868, según 
los cuales la demarcación de las
pertenencias solicitadas se hará por 
el Ingeniero, prévia publicación en 
el «Boletín oficial» y notificación á 
ios dueños de las minas colindantes 
dentro del plazo de cuatro meses; 
.>0 dias después de la demarcación, 
el Gobernador dictará providencia 
aprobando ó anulando el expedien
te y mandando en el primer caso que 
se expida el titulo de propiedad; y 
trascurridos estos 30 dias sin haber
se apelado de la providencia del Go
bernador, expedirá este en nombre 
del Gobierno el titulo do propiedad. 
, A isto el art. 20 de la citada Ley re
formada de 6 de Julio de 1859,' por 
H cual se dispone que lo mismo en 
a investigación que en el registro, 

la prioridad de la solicitud confiere 
derecho preferente á la concesión v 
propiedad:

Aíslo el art. 75 del Reglamento 
dictado en 24 de Julio del expresa- 
dog año de 1868, que en sus párrafos 
segundo y tercero, si bien prohíbe 
la admisión y curso de las solicitu
des de registro ó investigación, que 
se lelieran a terrenos ya registrados 
o investigados, c u y o s  expedientes se 
Jiallen en trámite y tengan admiti
das las solicitudes y publicada la de
signación, añade: «Sin embargo, 
podrán admitirse las solicitudes de 
investigación ó registro que se refie- 
lan a terrenos objeto de expedientes 
en tramitación, cuando en dichas 
solicitudes se exprese que estos con
tienen vicios de nulidad que los in- 
^alidan, o cuando, aunque no se ex
prese, haya motivo fundado para 
creer la existencia de semejantes vi- 
«-jos,» en cuyos dos casos, «si la nu- 
Jidad es cierta y procede declararla 
<'"ii sujeción á los preceptos de la Lev 
\ Raglamento, el Gobernador provi
denciará lo conveniente al efecto si
guiendo el nuevo expediente pol
los trámites legales, y cuando no 
existiere lacausade nulidad alegada, 
la solicitud de investigación ó regis
tro (j riela presuponga será desestima
da, quedando su curso sin valor al
guno, y el expediente primitivo con
tinuará su curso en la forma y con 
los plazos que correspondan:« '

Vista la disposición 16 de las ge
nerales de dicho Reglamento, que 
previene que en minería no se adqui- 
riran derechos si se prescinde de la 1

estricta observancia y puntual cum
plimiento de la Ley; que los plazos 
serán improrogables y fatales, y que 
«as faltas de la Administración no 
irrogaran perjuicio á los interesados, 
siempre que en el término de 60 días, 
contados desde que el plazo espire 
para ella, reclamen contra su descui
do, negligencia en el despacho ó fal
ta de cumplimiento de la Ley y Re
glamento. Si omitiesen la reclama
ción en el término expresado, se en
tenderá que desisten sus pretensiones 
y que abandonan la prosecución del 
expediente, el cual se reputará can
celado para todos los efectos poste
riores.

Vistos los artículos 15 v 16 del 
Decreto-Ley de 29 de Diciembre de 
1868, que estableció las bases gene
rales para la nueva Legislación de 
Minas, el primero de los cuales fija 
como plazo máximo para hacer la 
demarcación de las pertenencias mi
neras^ los mismos cuatro meses que 
señaló el art. 31 de la Ley de 1859, 
reproduciendo el segundo precepto 
de que la prioridad en la presentación 
de la solicitud, da derecho prefe
rente.

Considerando que la cuestión que 
se ventila en este pleito se reduce á 
determinar si fué ó no legal la conce
sión otorgada al registrador de la 
mina «Impensada», ó en otros térmi
nos, si debe declararse cancelado su
expediente y reponerse el del registro 
«Ignacia» al estado que tenía en Se
tiembre de 1876, ántes de la resolu
ción ('el Gobernador de Vizcaya:

Considerando que el expediente 
déla mina «Impensada» no adolece de 
vicio alguno de nulidad por parte del 
Registrador, como supone el intere
sado en el regis-ro «Ignacia», porque 
la solicitud de D. Federico Solaegui 
fuá ajustada á la Ley, pues si bien 
recayó esta sobre terreno que era ob
jeto de otros expedientes anterior
mente incoados, había fundado moti
vo para creer que serían cancelados, 
y por otra parte el mencionado So
laegui protestó en tiempo contra el 
trascurso de los cuatro meses dentro 
do los cuales había de hacerse la de
marcación de su registro, según la 
disposición 16 de las generales del 
Reglamento de 24 de junio de 1868.

Considerando que tampoco fué nu
lo el acto administrativo, porque la 
demarcación del registro «Impensa
da» fue hecha por el Ingeniero, previo 
anuncio en el «Boletín oficial» y pré
via notificación á los dueños colin
dantes, y cuando fué posible hacerla, 
precediendo, como queda dicho, la 
protesta del interesado que salvaba, 
sus derechos; y la providencia final 
qne aprobó el expediente mandando 
expedir el titulo de propiedad y des
estimó las protestas que se habían 
piescntado, entre ellas la del repre
sentante del registro «Ignacia», se 
ajustó á lo prevenido en el art. 20 de 
la Ley reformada de 6 de julio de 
i85g y al 16 del Decreto-Ley de Ba
ses de 1868, que declaran la prefe- 
1 encía en favor de la prioridad: 

, Considerando que la precitada pro
videncia gubernativa se ajustó asi
mismo al precepto del párrafo terce
ro, art. 75 del Reglamento de junio 
de 1868, que autoriza á los Goberna
dores á admitir solicitudes de regis
tro que se refieran á terrenos objeto 
de expedientes en tramitación, siem^

pre que haya motivo fundado para 
creer que contienen vicios de nuli
dad, dado que el registro «Lucia y 
Magdalena», cuya preexistencia su
pone el demandante que viciaba de 
nulidad el registro «Impensada», ha
bía legalmente caducado en la fecha 
de 2 de junio de 1873, en que presen
tó Solaegui su solicitud, porque ini
ciado en 25 de Noviembre de 1872, 
en 25 de Mayo de 1873 habían espi
rado así los cuatro meses durante los 
cuales debió verificarse la demarca
ción, como los 60 dias concedidos 
papa protestar de la falta de cum
plimiento de la Ley para no perder 
el derecho á la continuación del ex
pediente, y en ese plazo de seis me
ses nada alegó el Registrador en su 
abono:

Considerando que cancelado á 
mayor abundamiento dicho registro 
«Lucia y Magdalena por providencia 
del Gobernador inserta en el Boletín 
oficial de 18 de Junio de 1874, noti
ficado el decreto de cancelación al 
interesado en 2 de Julio del propio 
año, y consentido por éste, puesto 
que no reclamó contra él ni dentro 
ni fuera del plazo legal, semejante 
registro ya no existía cuando el in
geniero demarcó en 8 de Agosto de 
1876 la mina Impensada, por mas 
que este funcionario creyese y mani
festase, con evidente error, 'que al 
efectuar la demarcación había copado 
inconscientemente el registro Lucia 
y Magdalena:

Considerando que con igual lega
lidad procedió el mencionado Gober
nador al desestimar la pretensión del 
interesado en el registro Ignacia, por 
la prescripción terminante contenida 
al final del referido párrafo tercero 
del articulo 75 del Reglamento, en 
cuya virtud toda solicitud de registro 
que presuponga una causa de nuli
dad que no exista debe ser desesti
mada, toda vez que el Registrador 
de la mina Ignacia presuponía en el 
registro Impensada una nulidad que 
era de todo punto imaginaria, según 
se patentiza en los dos considerandos 
anteriores;

1 considerando por último que si, 
con arreglo al principio de que la 
prioridad da preferencia, fué también 
desestimada con justicia por el Gober
nador de Vizcaya la oposición que al 
registro de D. Federico Solaegui hi
zo el interesado en el registro Legali
dad, posterior asimismo en fecha al 
Impesada, la Real órden que confir
ma lo resuelto por aquella Autoridad 
gubernativa debe ser mantenida como 
justa;

Conformándome con lo consultado 
por la Sala de lo Contencioso del Es
tado, en sesión á que asistieron: Don 
Antonio María Fabié, Presidente; Don 
Félix García Gómez, D. Juan de Car
donas, 1). Augusto Amblard, Don Es
teban Garrido, D. Pedro de Madrazo 
o! Marques de los Ulagares, Don Ma
nuel Colmeiro, el Marques de Santa 
C raz de Aguirre, Don Angel María 
Dacarrete y Don Buenaventura Carbó;

Vengo en absolver á ¡a Administra
ción del Estado de Ja demanda pre
sentada por Don Manuel Allende Vi
llares, y en declarar firme y subsis
tente la Real orden impugnada de 6 
de Marzo de 1880.

Dado en San Ildefonso á veinticin
co de Julio de mil ochocientos ochen
ta y dos,—ALFONSO.—El Presiden.

te del Consejo de Ministros, práv 
des Mateo Sagasta.

ÍOin‘TTLeÍdo y Pub,ic»do el 
anterior Real Decreto por mi el 8 
cretario general del Consejo do Esta' 
do, hallándose celebrando audienm* 
pública la Sala de lo Contencio, aeo 
do que se tenga como resolución fimi 
en la instancia y autos á que se refie. 
re; que se un 1 á los mismos; se noti 
fique en forma á las partes, y Se jn‘ 
serte en la Gaceta: de que certifico.

Madrid ¡21 de Setiembre de 1889 
—«Antonio Alcántara.

(Gaceta 18 Noviembre.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

limo, 8r.: En vista de la instancia 
presentada en este Ministerio por va
rias Maestras superiores solicitando se 
las permita, matricularse en el cuarto 
año de la enseñanza normal sin so
meterse el examen previo que deter
mina el reglamento de 27 de Agosto 
último: S. M. el RaY (Q. D. G.) se 
ha servido disponer que se conceda 
la matricula en el referido cuarto año 
de la Escuela Normal central de Ma
estras, como alumnas libres, á todas 
las que hayan terminado los estudios 
del tercer año, y para, lo cual se se
ñala el plato de 15 dias, á contar des
de la publicación de esta orden en la 
Ga c e t a : pero debiendo practicar 
aquellas el examen do ingreso en la 
primera quincena de Mayo próximo, 
sin que puedan optar al de fin de 
curso las que en aquel no fuesen 
aprobadas.

Es asimismo la voluntad de 8. M. 
que se conceda igual gracia para la 
matricula, del curs^ superior á las que 
hayan terminado los estudios del se
gundo ano.

De Real orden lo digo á V. I. pai’a 
su conocimieniento y demás efectos 
Dios guarde V. I. muehos años. Ma
drid 11 de Noviembre de 1882.

ALEARE DA.

Sr. Director general de Instrucción 
pública.

(De la Gaceta del 10 Novienibre.)

PALMA.—Imp. de la Casa de Misericordia.
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